
Ayuntamiento de Santiponce

 

 

ANUNCIO

 

SUMARIO

 

Acuerdo del Pleno de fecha 31/07/2025, de la entidad Ayuntamiento de Santiponce, por el 
que se aprueba definitivamente la modificación de créditos n. º TC 2/2025 del Presupuesto en 
vigor, en la modalidad de Transferencia de Créditos entre aplicaciones de distintas áreas de 
gasto, que no afectan a altas y bajas de crédito de personal. 

 

TEXTO 

 

Aprobado definitivamente el  expediente de transferencia  de créditos entre  aplicaciones  de 
gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, al no 
haberse  presentado alegaciones,  se  publica  el  mismo para  su  general  conocimiento  a  los 
efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

 

 Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación
Créditos Créditos a Créditos

Descripción iniciales incorporar finales

Progr. Económica        

164 13000 Retribuciones Básicas. Cementerio y servicios funerarios 10.627,94 3.584,90 14.212,84

164 13002
Retribuciones Complementarias. Cementerio y servicios 
funerarios 18.865,32

4.674,60 23.539,92

231 16000 Seguridad Social 840.000,00 2.477,85 842.477,85

    TOTAL   10.737,35  

 

Bajas en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación Descripción
Créditos

Créditos 
a

Créditos

iniciales
transferi

r
finales

Progr. Económica        

929 500 Fondo de contigencia 18.000,00 10.737,35 7.262,65

    TOTAL   10.737,35  

 

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400
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Ayuntamiento de Santiponce

Contra  el  presente  Acuerdo,  conforme  al  artículo  171.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de  marzo  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400
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